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D. Juan Pujadas Domencch, de nacionalidad española, 
residente en: Pasaje Utset, n° 12 -n\RCHI.OHA-

Rl presente Modelo de Utilidad se refiere 
a una percha del tipo que comprenden al monos don 
tramos inclinados que forman un ángulo de cuyo vár 
tice arranca el gancho para su colgado.

5. Usualmonte las porchas ván dotadas de Ion
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dos tramos inclinados indicados anteriormente y, como máximo, 
de un tramo inferior horizontal para disponer sobre el mismo 
prendas dobladas, Los ganchos inclinados permiten fácilmente 
colgar chaquetas y prendas que, por su especial configuración, 
no presenten el peligro de escurrirse a lo largo de tales trn

¡
mos. Existen sin embargo prendas, como por ejemplo algunos ves¡ 
tidos y similares, que por su especial confección se sostienen! 
difícilmente sobre los tramos inclinados de la percha.

El objeto de la presente invención es conse-¡ 
guir una perdía que permita colgar vestidos o prendas simila- ¡ 
res que carezcan de manga sin peligro de que puedan escurrir- ! 
se por los tramos inclinados; cualquiera que sea su confecciónj

i

La retención segura de estas prendas se con-}
' .: ' . ." . i

sigue, de acuerdo con la invención, debido a que se dota a ca-:
da uno de los tramos inclinados de la percha, en su extremo li¡ 
bre, de un saliente superior que discurre paralelo y próximo 
a tramo inclinado correspondiente, siendo tal saliente de lon­
gitud menor que el referido tramo.

Estos salientes definen unos topes en los ex 
tremos de los tramos inclinados de la percha que impiden que ! 
la prenda se resbalé. Al mismo tiempo, al prolongarle estos sa¡ 
lientes en una porción sobre los tramos inclinados, evitan que' 
la prenda se arrugué en lá zona apoyada sobre tales tramos.

!Los salientes citados son de configuración 
aplanada y pueden ser, por ejemplo, de longitud ligeramente 
inferior a la mitad de la longitud de los tramos inclinados qué
forman la percha. !

'' . . ' ' ' ' ! 
Además,los tramos inclinados pueden ir dota

'tdos,'en la porción sobre la que discurre el saliente citado co 
rrespondientc y a partir de su borde superior, de unas muescas3 0 .
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o escotaduras transversales parcialmente cerradas superiormen­
te por su parte más baja, sirviendo toles escotaduras para en
ganchar y colgar otras prendas.

La forma y características de )a percha de 
la invención se aprecian claramente en el dibujo adjunto en el 
cual se dá una vista frontal de una forma preferible de reali 
zación.
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Como puede verse en dicho dibujo, la percha,¡* ' ' !
comprende dos tramos inclinados 1 y 2 de cuyo vértice emerge ¡; } 
el gancho 3 para su colgado. La percha puede ir dotada o nó j
del tramo inferior horizontal 4. ¡

De los extremos libres de los tramos inclirn¡
dos 1 y 2 parten sendos salientes 5 que discurren hacia arriba!
sobre los referidos tramos inclinados paralelos y próximos a }
los mismos, delimitando entre tales salientes y el tramo co- i

 ̂ - !
rrespondiente una abertura 6 destinada a servir como elemento 
de retención de una prenda sin mangas colgada de la percha, 
por ejemplo, un vestido sin mangas. Para colgar estás prendas, 
el borde de las aberturas de las mangas se introduce en el sa 
líente 5 y el tramo inclinado correspondiente, de modo que ¡ 
queda impedido de deslizar por tales tramos inclinados. Al mis¡
mo tiempo se evita que la porción do prenda apoyada sobre los i

. .. ^
tramos inclinados se arrugue, debido a la escasa separación en j 
tre el saliente 5 y el tramo inclinado.

Además, los tramos 1 y 2 pueden ir dotados 
en la porción que queda situada bajo el saliente 5 de.unás' .es­
cotaduras' 7* cerradas parcialmente por su desembocadura en in ! 
zona más baja, sirviendo dichas escotaduras para colgar o-en­
ganchar determinadas prendas.

30 H1 saliente 5 puede ser do configuración apla



nada, con un ancho igual al dé los tramos 1 y 2, y de longitud 
ligeramente inferior a la mitad de tales tramos.

En definitiva, con la constitución descrita 
se obtiene una perché, destinada especialmente a prendas sin 
mangas, que impide que las mismas puedan deslizarse por los trt 
mos inclinados do la percha hasta caer al suelo.

La percha de la invención está constituida 
de un material plástico, madera, etc*

. - N 0 T A-

Descrita suficientemente la naturaleza deí ¡ 
invento, asi como la manera de realizarlo en la práctica, debe! 
hacerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas, 
son susceptibles de modificaciones dé detalle en cuanto no al­
teren su principio fundamental, siendo lo que constituye la 
esencia del referido invento y por lo que se solicita Modelo 
de Utilidad, por 20 años en España, sobre: PERCHA; caracteri­
zándose por lo siguiente:

1. - Percha, del tipo que comprende, al menos
dos tramos inclinados que forman un ángulo de cuyo vórtice 
arranca el gancho para su colgado, caracterizada porque del 
extremo libre de ios dos tramos inclinados emerge superiormente 
un saliente que discurre paralelo y próximo al tramo inclinado 
correspondiente, de longitud menor que dichos tramos. ¡

2. - Percha, según la reivindicación 1, carncj
terizada porque el saliente citado es de reducido espesor y de 
longitud inferior que la mitad de los tramos inclinados. !

3. - Percha según la reivindicación 1, carac- ! 
terizada porque los tramos inclinados presentan en la porción ! 
sobre la que discurre el saliente citado correspondiente y a i 
partir de su borde superior, unas muescas o escotaduras trans-
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versales parcialmente cerradas por su desembocadura por su par 
te más bala.'

4.- Percha, tai y como queda sus tuno t ai men
' ' ., - .  ̂ '. .... ¡ te descrito en la présente memoria e ilustrado en los dibujos ¡

adjuntos. '
Esta memoria consta de 5 hojas escritas a

máquina por una sola cara.
Madrid, * ̂  FEB. Í9%

JUAN PUJhDAS DOMENECH
1. 6013^ Y .'
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